
Afio 1930. Viernes 26 de diciembre Núm. 292

So lefin i® Sfieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........ ........... ..... ... 36 pesetas.

Seis meses........ .  13*50  »
Tres i-L............... 10 »

Las leyes obligarán en la Península. Islas 8 
a la legislación peninsular, a los veinte días da s

Se entiende hecha la promulgación el día ei> 
(A; vi.® del Código divil).—inmédiátoÍ6Ó'«> c 
B' - ®tin dispondrán que se fije un ejemplar en 
el í icibo del número siguiente.—Los Sre«. Sacre 
lid 1, de conservar los rhímoros de este Boletín. 
uü.í ós., que deberá verificarse al final de cada a‘

yacentes, Canarias y territorios de Africa sr tos 
promulgación. ■
ine_termine la inserción a.n la Goce
:é los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ste 
¡1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
arios cuidarán, bajo su más estrecha respoi? abi- 
coloccionados ordenadamente para su encu ier-
o.
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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................... 38*50  pesetas.

Seis meses.................... 17*50  »

Tres id......................... 9 0

Número» ewltos 25 céntimo?.

PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII, 
(q. D. g.); S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin hovedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 359.)

MIHimiO DE Lfl MlfflClúil
REAL ORDEN

Jirtm. 1.322.

limo. Sr.: Estando vacantes las 
Secretarías municipales y de Dipu
tación que figuran en la adjunta re
lación,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha ser
vido disponer:

1. ° A partir de la publicación en 
la Gaceta de Madrid de esta dispo
sición y durante el plazo de treinta 
dias hábiles queda abierto concurso 
para cubrir las Secretarias de pri
mera categoría que figuran en la re
lación adjunta.

2. ° A este concurso podrán acu
dir todos los individuos que perte
nezcan a la primera categoría del 
Cuerpo de Secretarios y, por tanto, 
estén incluidos en el Escalafón del 
mismo.

3. ° Los concurrentes solicitarán 
las vacantes de referencia, en ins
tancia dirigida a los Gobernadores 
civiles o a los Presidentes de Dipu
tación o de Ayuntamiento, cuya Se
cretaria aparezca en la relación pre
citada, bastando en el primer caso 
una instancia para solicitar todas o 
parte dé las vacantes de una misma 
provincia. En dicha instancia el aspi
rante deberá hacer constar su domi

cilio, a los efectos que procedan, 
así como acompañar a la misma, los 
que lo deseen, documentos justifica
tivos de méritos especiales.

4. ° Para solicitar las plazas de 
Secretarios de Diputaciones que es
tán vacantes y que se proveerán por 
el presente concurso, los aspirantes, 
además de figurar en el Cuerpo de 
Secretarios de primera categoría, 
tendrán que acreditar de modo fe
haciente que poseen el título de 
Abogado, a no ser que en la actuali
dad sean Secretarios de Corpora
ción provincial, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 19 del Regla
mento de 7 de noviembre de 1925.

5. ° Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, en tér
mino de cinco días, cada Ayunta
miento y Diputación elevarán al Go
bernador relación de los aspirantes 
que directamente hayan acudido an
te los mismos, y el Gobernador, en 
igual plazo de cinco días, remitirá a 
cada Ayuntamiento y Diputación 
otra relación circunstanciada de los 
individuos que hayan concursado la 
Secretaría ante el Gobierno civil; 
debiendo ser consultadas a ese Cen
tro directivo las dudas que surjan en 
los Gobiernos civiles, Diputaciones 
o Ayuntamientos respecto del dere
cho que asista a cualquier individuo 
para concursar, a los efectos del nú
mero 12 de esta disposición.

6. ° Una vez recibida en el Ayun
tamiento o Diputación la relación de 
aspirantes enviada por el Gobierno 
civil, empezarán a regir, a los efec
tos del nombramiento de Secretario, 
los plazos marcados en el articulo 
26 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, debiendo efectuarse aquél 
con arreglo a lo dispuesto en el ex
presado artículo, dentro de los quin
ce dias siguientes al en que reciba 

la precitada relación y formar con 
los aspirantes a la Secretaría lista, 
por orden de preferencia, a fin de 
que pueda V. I., si no aceptara el 
cargo el Secretario electo, designar 
al aspirante que corresponda.

7. ° Los Ayuntamientos y Dipu
taciones, una vez cumplido lo dis
puesto en el número anterior, darán 
cuenta al Gobierno civil del nom
bramiento efectuado en término de 
tercero día, con remisión de certifi
cado literal del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por el Pleno 
ai efecto y lista de preferencia, que 
el Gobernador civil elevará segui
damente a esa Dirección general.

8. ° Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión, previa justificación 
de que observan buena conducta y 
carecen de antecedentes penales, 
con los oportunos certificados, den
tro del plazo de treinta días, a par
tir del en que reciban la notificación, 
del nombramiento los Ayuntamien 
tos o Diputaciones, a lo que están 
obligadas estas Corporaciones, o 
durante igual plazo, contado desde 
la inserción del nombramiento en la 
Gaceta.

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del citado 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, el concurrente que renuncie 
tres Secretarias perderá el derecho 
a concursar durante los dos años si
guientes a la tercera renuncia.

10. Si un concurrente fuese de
signado para más de una Secretaría, 
deberá optar por una de ellas, en el 
plazo de cinco días, a partir de la 
notificación de los nombramientos 
recaídos a su favor o a contar dicho 
plazo desde el día en que aparezcan 
los nombramientos en la Gaceta de 
-Madrid, comunicando la opción a 

todos los Ayuntamientos y Diputa
ciones, para cuya Secretaria haya 
sido nombrado, por conducto del 
Gobierno civil, el cual hará saber 
inmediatamente a V. I. dicha op
ción.

11. La toma de posesión en una 
Secretaria significa la renuncia al 
resto de las plazas concursadas, y 
si el posesionado desempeñase otra 
Secretaría en propiedad, al tomar 
posesión de la nueva, «ipso facto» 
queda vacante la que servía an
teriormente,

¡2. . Si alguna Diputación o Ayun
tamiento no resolviese el concurso 
dentro de los plazos legales, acor
dase no resolverlo o efectuase una 
designación ilegal, se entenderá de
caído indefectiblemente de su dere
cho e incurso en el artículo 28 del 
repetido Reglamento de 23 de agos
to de 1924, a cuyos efectos elevará 
a esa Dirección general, por conduc
to del Gobierno civil de la provin
cia, lista de aspirantes al destino 
que se trata de proveer, a fin de que 
V. I. proceda a designar a! aspiran
te que tenga mejor derecho, con arre
glo a las normas actualmente esta
blecidas.

13. Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se inserte esta so
berana disposición en en el Boletín 
Oficial de la provincia de suman
do, y los Alcaldes y Presidentes de 
Diputaciones*  igualmente, de que se 
fije en el tablón de anuncios de la 
Diputación y del Ayuntamiento el 
de concurso de la Secretaria; todo 
pilo en cumplimiento del articulo 22 
del tantas veces citado Reglamen
to orgánico, en sus párrafos tercero 
y cuarto.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
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Madrid 16 de diciembre de 1930.= 
Matos.=Señor Director general de 
Administración.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Albacete.—Alcaraz, 
pesetas 5.000.

Idem de Alicante.—Elche, 8.000;
Santa Pola, 5 000.

Idem de Badajoz.—Zarza deAlan- 
ge, 6.000.

Idem de Baleares.—Algaida 5.000 
pesetas.

Idem de Barcelona.—Sitges,5.000;
Viilanueva y Geltrú, 8.000.

Idem de Burgos.—Sedaño 2.500.
Idem de Cádiz.—Olvera, 7.000;

Prado del Rey, 5 000; San Fernan
do, 8.000.

Idem de Castellón.—Ayuntamien
to de la capital, 8.C00; San Mateo, 1 
5.000.

Idem de Ciudad Real.—Almadén,
G.000; Argamasilla de Calatrava, 
5.000.

Idem de Córdoba.—Puente Pal
mera, 5.000

Idem de Coruña.—Carral, 5.000.
Idem de Granada.—Baza, 7.000.
Idem de Jaén. —Iznatoraf, 5.000.
Idem de León.—Valencia de Don

Juan, 5.000
Idem de Lérida. —Cervera, 5.000.
Idem de Lugo.- -Pol, 5.000.
Idem de Murcia.—Lorca, 10.000.
Idem de Orense.—Avión 5 000;

Villardevós, 5.000.
Idem de Salamanca.—Secretaría 

de la Diputación, 11.000.
Idem de Santa Cruz de Tenerife.

—Vallehermoso, 5.000.
Idem de Santander.—Enmedio, 

5.000: Santoña. 5,000.
Idem de Sevilla. — Cantillana,

5 000; Castillo de las Guardas, 
5.000; El Coronll, 5.000.

Idem de Toledo.—Talayera déla 
Reina, 7.000.

Idem de Valencia.—Chiva, 6.000.
Idem dé Zamora. — Fermoselle, 

5.000.

(Gaceta 18 diciembre. 1930).

GOBIERNO CIVIL

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguido el mal rojo en el 
término municipal de Cerezo de 
Riotirón, cuya existencia fué decla
rada oficialmente en circular de fe- 
fecha 24 de octubre de 1930.

Lo que se hace público para ge- ; 
neral conocimiento.

Burgos 17 de diciembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Veterinarios.
El Excmo. Sr. Director General 

de Sanidad, en telegrama de ayer 
me dice lo siguiente:

«Régimen Inspectores Veterina
rios Mataderos particulares que ha
bla cesar l.° enero conforme Real 
orden 1.094 de 11 de noviembre 
pasado queda prorrogado hasta l.° 
marzo».

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos 23 de diciembre de 1930. 
=EI Inspector, Dr. Aniel Quiroga.

INSPECCION PROVINCIAL
DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

D. Nicolás Corada Esteban, de 
Torresandino.

D. Pablo Gonzalo Sebastián, de 
Lerma.

D. Miguel Valdivielso Roldán de 
Villadiego.

D. José González Cubillo, de Re
villa del Campo.

D. Enrique Ramos López, de 
Melgar.

D. Pantaleón del Río Benito, de 
Coruñá del Conde.

D. Julio Vallejo Torres, de Torto
les del Esgueva.

D. Luis Quintana Angulo, de Cu
bo de Bureba.

D. Joaquín Jiménez Mondéjar, de 
Cogollos.

D. Julián Ocasar Mozo, de Hon- 
tomín.

D. Manuel Arroyo Rodríguez, de. 
Hontoria de Valdearados.

D. Prócoro Orive Alonso, de 
Quincoces.

D. Raimundo Guerra Varas, de 
Villahoz.

D. Francisco Onrubia Rincón, de 
Milagros.

D. Juan Peralta García, de Bar- 
badillo.

D. V. Francisco Villaizán Arroyo, 
de Melgar,

D. Mariano Mondéjar Serna, de
• Nofuentes.

D. Jaime Nebreda Moreno, de La 
Puebla de Arganzón.

D. Mariano Atienza de las Torres, 
de Sasamón.

D. Joaquín Sánchez Fernández, 
de Villovela.

D. José Ifliguez Lucio, de Pob'a- 
ción de Arreba.

D. Valentín Legarda Arce, de 
Quisicedo.

D Pedro Peña Alonso, de Arija.
D. Marcos López Herrero, de La 

Horra.
D. Teodosio Esteban Antón, de 

San Martín de Rubiales.
D. Teodoro Mondéjar Blasco, de 

Medina de Pomar.
D. Manuel Ortiz de Uriarte Mena, 

■de Valle de Mena.
D. Román Cano Hurtado, de 

FuentelCésped.
D. Troadio Vicente Maestro, de 

Castrcgeriz.
D. Luis López Vicente, de Peña

randa de Duero.
D. Maximiliano de la Sota Cua

drillero, de Gumiel.
D. Gerardo Arribas Martínez, de 

Aranda de Duero.
D. Isidoro Casín Vítores, de Roa.
D. Marcos Sáiz García del Moral, 

de Villarcayo.
D. E'oy España Aizpuru, de Mi

randa de Ebro.

D. Amando Bengoechea Martí
nez, de Quintanar de la Sierra.

D. Juan Estébanez Alonso, de 
Villasandino.

D. Serapio García Arauzo, de 
Arlanzón.

D. Jesús Martín Lobo, de Ibeas 
de Juarros.

D. Juan San Román Blanco, de 
Miranda de Ebro.

D. Aurelio Zamora Peña, de Los 
Balbases.

D. Emilio Miguel Martínez, de 
Santa María del Campo.

D. Victorino Uzquiza Gutiérrez, 
de Belorado.

D. Emilio Miguel Varona, de Es- 
tépar.

D. Valentín Estébanez González, 
de Sencillo.

D. Javier Peña Temiño, de Bri- 
viesca.

D. Constancio González Gonzá
lez, de Royuela.

D. Román Aguilar Martínez, de 
Burgos.

D. Vicente Sebastián Moral, de 
Barbadillo del Mercado.

D. Benito de las Heras de la Cal, 
de Bahabón de Esgueva.

D. Eugenio Martínez Martín, de 
Burgos.

D. Pedro Sáez Ortega, de Bri- 
viesca.

D. Gregorio Bengoechea Diez, 
de Valle de Oca.

D. Mariano Aguilar Gonzalo, de 
Villafría.

D. Antonio del Río y de la Horra, 
de Pancorvo.

D. Tomás Sanz y Sanz, de 
Arauzo.

D. Lucinio San Miguel Cano, de 
Aranda de Duero.

D. José Rodríguez Gómez, de 
Burgos.

D. Leandro Rozas Benito, de 
Tordómar.

D. Jenaro Ramírez García, de 
Oña.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Requisitoria.
Calzada Martínez (Atico), de 26 

años, soltero, jornalero, hijo de Gre
gorio y María, natural de Deusto, 
y vecino de esta ciudad, procesado 
en sumario número 61 de 1930, so
bre juegos prohibidos, comparecerá 
en el término de diez dias, ante el 
Juzgado de instrucción de Miranda 
de Ebro, para notificarle el auto de 
terminación de sumario y ser em
plazado y constituirse en prisión, 
apercibido que, de no comparecer, 
será declarado rebelde.

Circular.
Se han recibido en esta Inspec

ción provincial los títulos de Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuarias 
a favor de los Veterinarios, cuya 
relación se inserta al final, los cuales 
deberán presentarse en estas ofici
nas, sitas en el Gobierno civil, para 
serles entregados personalmente y 
estampar su firma en dichos títulos 
a presencia del Sr. Inspector pro
vincial, firmando también el acuse 
de recibo correspondiente, todos los 
días laborables, de doce a trece.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, de
biendo los Sres. Alcaldes dar a co
nocer esta circular a los Veterinarios 
que residan en el término municipal 
de su jurisdicción y figuren en la 
relación que se cita.

Burgos 20 de diciembre de 1930 
=EI Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, Antonio Erafla 
y Maquivar.

** * *
Relación que se cita.

D. Aureliano Quintana Angulo, 
de Oña.

D. Esteban Gil Gutiérrez, de 
Guzmán.

D. Sixto Román Aguilar Gonzalo, 
de Quintanaortuño.

D. Maximiano de la Fuente An
gulo, de Fuentecén.

D. Pío Ortega Gonzalo, de Pe
dresa del Príncipe.

D. Robustiano Bengoechea Sep- 
tién, de Salas de los Infantes.

D. Marcelino M'guel Rodríguez, 
de Sotresgudo.
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Iglesias.
D. Mariano de la Peña Sicilia, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta villa y su distrito,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio v°rbal civil a 
instancia de D. Secundido Sendino 
Santos, casado, labrador, mayor de 
edad, contra D. Eutimio de Lomas 
Moral, también mayor de edad, ca
sado, jornalero, vecino de Celada 
del Camino, y con residencia en 
Santiuste, sobre pago de 668 pese
tas, cuyo juicio, por la no compare
cencia del segundo, a pesar de ha
ber sido citado por cédula en legal 
forma, se ha tramitado en su rebeldía, 
dictándose la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia.—En la villa de Igle
sias a 12 de diciembre de 1930, el 
Sr. D. Isidro Izquierdo Diez, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil, y

Resultando: Que el demandante 
D Secundino Sendino Santos, de 
esta vecindad, reclama a D. Euti
mio de Lomas Moral, que lo es de 
Celada del Camino, con residencia 
en Santiuste, la cantidad de 668 pe
setas, que le ha prestado para las 
necesidades de su casa, como se 
prueba con los documentos que se 
hallan unidos al juicio, y pedido a la 
vez se decrete embargo preventivo 
en bienes del susodicho Eutimio:

Resultando: Que mandados los 
exhortos a los Juzgados municipa
les de Celada del Camino y Pam- 
pliega, se ha procedido por éstos a 
la ejecución del embargo preventi
vo y devuelto a este Juzgado las 
diligencias actuadas:

Resultando: Que llegado el dia y 
hora señalados para la comparecen
cia del mismo, sólo lo verificó el 
demandante D. Secundino Sendino 
Santos, sin que lo verificase el de
mandado a pesar de estar notificado 
en forma, y de haberse transcurrido 
más de una hora de la señalada:

Resultando: Que en la tramitación 
del juicio se han observado las pres
cripciones legales:

Considerando: Que por los docu
mentos presentados por el deman
dante se justifica la deuda que re
clama al demandado:
' Considerando: Que en el acto del 

juicio quedó ratificado el embargo 
por el demandante:

Vistos los artículos 259, 364, 729 
y 1411 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: Que debo declarar y decla

ro litigante rebelde al demandado 
D. Eutimio de Lomas Moral, al cual 
se le condena al pago de 668 pese
tas que le reclaman en el precedente 
juicio, a fin de que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución 
pague al demandante la expresada 
suma, condenándole así bien al 
pago de los gastos y costas que se 
originen hasta su completa termina
ción.

Así por.esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante, y por ausencia y rebeldía del 
demandado en los estrados del Juz
gado, en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de dicha Ley, 
publicándose por edictos el encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma en el Boletín Oficial de la 
provincia, conforme ordena el pá
rrafo segundo el artículo 769 de re
ferida Ley, definitivamente lo pro
nuncio, mando y firmo.=EI Juez 
municipal, Isidro Izquierdo.=EI Se
cretario, Mariano de la Peña.=Ru- 
bricado,

Y para los efectos del párrafo se
gundo del artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido la pre
sente certificación, que firmo con el 
visto bueno del Sr. Juez municipal, 
que la sella en Iglesias a 18 de di
ciembre de 1930. =EI Secretario, 
Mariano de la Peña.=V.° B.°=EI 
Juez municipal, Isidro Izquierdo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Sedaño.

Habiendo sido devuelto nueva
mente por la Delegación de Ha
cienda el presupuesto ordinario para 
el año actual, ordenando la modifi
cación del mismo a instancia de va
rios vecinos de esta villa y aproba
do por el Ayuntamiento pleno de 
mi presidencia dicho presupuesto 
con las modificaciones que referida 
superior autoridad interesó, se halla 
expuesto al público en la casa con
sistorial por término de quince días, 
con el fin de que puedan formular
se las reclamaciones que se esti
men pertinentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Sedaño 6 de diciembre de 1930. 
=EI Alcalde en funciones, Justo 
Espinosa. 

-----  — ee«v-------------

Alcaldía de Víllafruela.
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno las ordenanzas sobre dere
chos y tasas municipales, compren
didos en el articulo 368, apartado l) 
del Estatuto municipal o sea por los 

servicios del reconocimiento de re- 
de cerda, a tenor de lo d.'tues

to por el Real decreto del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 18 de 
junio último, y la relativa a la exac
ción del arbitrio sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza menor, 
que en vez de tributar por el peso 
en vivo de la res se vuelve a resta
blecer otra vez el peso en canal, 
según Real decreto de 2 de agosto 
del año en curso, se ha'lan expues
tas al público por término de quin
ce dias en la Secretaria de la Cor
poración, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas y presentar 
las reclamaciones que se conside
ren pertinentes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Víllafruela 16 de diciembre de 
1930.=EI Alcalde, Raimundo 'Gon
zález.

Alcaldía de Mambrilla de Cas- 
trejón.

Propuesta por la Comisión per
manente la transferencia de crédito 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario a que se refiere el expe
diente que al efecto se instruye, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, para que du
rante dicho plazo puedan formular 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas, según dispone el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de 1924.

Mambrilla de Castrejón 15 de 
diciembre de 1930.=El Alcalde, 
Mariano Arranz.

3 _ 
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1929.

Melgar de Fernamental 13 de di
ciembre de 1930.=EI Alcalde, Ba
bas Pérez.

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros > ■

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
del 8 de este mes, acordó sacar a 
concurso la adquisición de 100 con
tadores de agua en el plazo que se 
determine en el pliego de condicio
nes, más todos hs demás que se 
precise adquirir durante el año de 
1931.

Lo que se hace público por diez 
dias en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 26 del Reglamento 
de contratación municipal.

Espinosa de los Monteros 13 de 
diciembre de 1930. = El Alcalde, 
M. Solana.

Alcaldía de Santo Domingo 
de Silos.

Para atender al pago de gastos 
imprevistos que surgen y han sur
gido al terminar el ejercicio, de ur
gente realización, la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento, ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio, se verifi
que la transferencia siguiente:

Del capítulo l.°, artículo 17, al 
artículo 17 (imprevistos), 567‘50 pe
setas.

Y en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,paraque contra aqué
lla puedan formularse reclamacio
nes en el plazo de quince días, con
tados desde el en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Santo Domingo de Silos 16 de 
diciembre de 1930. = El Alcalde, 
Bernardo Martínez.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
La Comisión municipal perma

nente ha propuesto la oportuna ha-' 
bilitacíón de crédito por medio de 
transferencias dentro del presupues
to municipal ordinario de este mu
nicipio para el ejercicio actual, cuyo 
expediente se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince dias, 
a los efectos que determina el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Aforados de Moneo 17 de diciem-

Alcaldía de Melgar de Ferna- 
mental.

Habiendo sido aprobados por este 
Ayuntamiento pleno los presupues
tos extraordinario y el ordinario pa
ra el próximo año de 1931, se ex
ponen al público en la Secretaría de 
esta Corporación por término de 
quince días,, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el articuló. 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda munici
pal fecha 24 de agosto de 1924, 
a fin de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes de 
este municipio y por las entidades 
interesadas y formularse las recla
maciones que creyeran justas ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 300 del 
citado Estatuto y conforme al ar
tículo 6.° del Reglamento de Ha-
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bre de 193Ó.=EI Alcalde, Julián 
López. 
------- -♦ eninii--------------------------

Alcaldía de Pancoroo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno un presupuesto extraordinario 
para pago de instrumental de músi
ca e imprevistos, queda expuesto 
al público por el plazo de quince 
días, a los efectos del artículo 300 
del'Estatuto municipal, durante el 
mismo podrá ser examinado y pre
sentar las reclamaciones oportunas.

Poncorvo 19 de diciembre de 
1930.=EI Alcalde, Pantaleón Me
rino.

Alcaldía de Car cedo de Bureba*

Alcaldía de Cillertielo de abajo.
Para qué las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con 
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
murtícipal.

Igual declaración darán todos los 
vednos con casa abierta de las uti • 
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se con

Se llama la atención a los contri
buyentes que se hallan en descu
bierto del pago de las cuotas de los 
recibos atrasados del reparto de 
utilidades de este municipio en sus 
dos partes real y personal, corres
pondientes al año de 1930 y ante
riores, para que paguen los atrasos 
para el día 31 del actual, en el do
micilio del Sr. Depositario D. José 
Maitinez, en esta villa, en la inte
ligencia que de no hacerlo y. trans
currido quesea este plazo, se pro
cederá a hacerlos efectivos por la 
via de apremio con los recargos 
consiguientes.

Lo que]se anuncia] para que lle
gue a conocimiento de todos los 
contribuyentes.

Carcedo de Bureba 17 de diciem
bre de 193O.=EI Alcalde, P. O., 
Mateo González. 

forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Cilleruelo de abejo 21 de diciem
bre de 193O.=E1 Alcalde, Félix 
García.

Alcaldía de Víllarmero.
Formado y aprobado por la Coali

ción permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren Justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

ViHarméro 19 de diciembre de 
1930.=EI Alcalde, Bernardino Se
daño.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.
Se encuentran vacantes en este 

Ayuntamiento las plazas de Depo
sitario de los fondos tnunicipa'es y 
de Agente ejecutivo, la primera 
con 175 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos, y la 
segunda con el haber que por su 
actuación le corresponda.

Los que quisieran obtener dichas 
plazas, las solicitarán en el término 
de qüince dias, acreditando su sol
vencia.

Alfoz de Santa Gadea 17 de di
ciembre de 1930.=EI Alcalde, por 
orden, Alejo Rodríguez.

Alcaldía de Villamartin de 
Villadiego.

Por jubilación del que la desem
peñaba ha quedado vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento, do- 

; tada con el haber anual de 1.500 
■ pesetas.
! Lo que se hace púb’ico por me- 
| dio del presente anuncio, con el fin 
! de que, quien desee desempeñarla 
, interinamente, mientras tanto que se 

provea en propiedad, lo solicite de 
, esta Alcaldía, dentro de los quince 

dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia,

| Villamartin de Villadiego 13 de 
diciembre de 1930. — El Alcalde, 
Benigno Corralejo.

Alcaldía de Santa María Merca- 
díllo.

Por renuncia dél que la venia des
empeñando, se halla vacante en 

este Ayuntamiento la plaza de Prac
ticante, dotada con el haber de 150 
pesetas anuales, y se abre concurso 
para su provisión por término de 
treinta dias hábiles, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, exten
didas en papel correspondiente y 
acompañando el título profesional.

Santa Maria-Mercadillo 10 de di
ciembre de 193O.=EI Alcalde, Fé
lix Martínez.

Juzgado municipal de Sedaño.
. Hallándose vacante el cargo de 

Secretario propietario de este Juz
gado municipal, se anuncia su pro
visión por concurso libre, con su
jeción a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 5.° del Real de
creto de 29 de noviembre de 1920, 
para que dentro del plazo de quin
ce dias, a contar desde el siguiente 

j al de la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de esta 

. provincia y Gaceta de Madrid, pre- 
! senten los aspirantes a dicho cargo 

sus respectivas instancias, debida- 
. mente documentadas, al Sr. Juez 

municipal anunciante; advirtiendo 
que este término municipal consta 
de 562 habitantes, no teniendo otro 
sueldo más que los derechos de 
arancel.

Sedaño 11 de diciembre de 1930. 
=EIJuez municipa’, Nicanor Peña. 

I

Juzgado municipal de La Horra.
Hallándose vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado, se anuncian a concurso, con
forme a las leyes vigentes, pudien- 
do los aspirantes a ellas presentar 
sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, dentro de los treinta días 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, al 
Sr. Juez de Instrucción del partido 
de Roa,

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
1.344 habitantes, según el último 
censo.

La Horra 13 de diciembre de 1930. 
=EI Juez municipal, Pablo Abad.

Parque de Intendencia de Burgos.
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el día 10 del 

próximo mes de enero, a las diez 
horas, terminará el plazo de admi
sión de proposiciones para los ar

tículos que este Parque necesita ad
quirir para las atenciones del citado 
mes. El pliego de condiciones que 
ha de regir, estará de manifiesto al 
público en este Estab'ecimientp 
(calle de San Francisco, núm. 17), 
todos los días laborables, de nueve 
a trece horas, desde la publicación 
de este anuncio. Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado, 
dirigidas al Sr. Director del mismo, 
procediéndose a su apertura al ser 
recibidas, para que de ellas puedan 
enterarse cuantos ofertantes lo de
seen. El precio a que se ofrezcan 
los artículos, se entenderá puestos 
sobre los almacenes del indicado 
Establecimiento, facilitándose guías 
militares para el transporte de los 
mismos. El adjudicatario estará obli
gado a constituir, en la Caja del 
Establecimiento receptor, un depó
sito del 10 por 100 del importe de 
su adjudicación, como garantía del 
cumplimiento de la misma. Es con
dición indispensable la presentación 
del último recibo de la contribución 
industrial al hacer efectivo el impor
te de los artículos ingresados en al
macenes. Los artículos que podrán 
adquirirse son los siguientes:

Carbón de hulla.
Leña.
Sal.
Aceite para motor.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse en la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Establecimiento 
desde el día anterior al señalado.

Burgos. 18 de diciembre de 1930.
I —Tomás M. Cuartera.

ANUNCIOS PARTIC ORES
CAJA DE AHORROS

l Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Catolice de Bíteres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1010.I

IMPOSICIONES '
En libreta al.. . 3‘5O por 100. 
A seis meses al 1 por 100 
A un año al... 4‘5O por 100,

Saldo de imponentes en 30 de 
noviembre de 1930

S.60S.5S3‘64 pesetas.
6

Imprenta Provincui,


